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Ayuntamiento de la
Leal Villa de El Escorial
Madrid


FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN  I CONCURSO DE DISFRACES  DE CATEGORÍA INDIVIDUAL  DE CARNAVAL EN  EL ESCORIAL 2026. (Sábado 14 de FEBRERO)

1. SOLICITANTE (Persona que participa en el concurso)

	NOMBRE
	
	APELLIDOS
	



	NIF
	
	DOMICILIO
	



	LOCALIDAD
	
	CP
	



	EDAD
	



	MAIL
	
	TELFS.
	



*** El solicitante debe aportar el DNI por ambas caras
	TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA
	
	NIF/CIF
	

	BANCO
	



IBAN               ENTIDAD       OFICINA    D.C                              Nº CUENTA
	
E

	S
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	





FIRMA Y DNI TITULAR/REPRESENTANTE







2. RELLENAR EN CASO DE SOCILITANTE MENOR DE EDAD  (Persona representante legal del menor)

	NOMBRE
	
	APELLIDOS
	



	NIF
	
	DOMICILIO
	



	LOCALIDAD
	
	CP
	



3. DISFRAZ
	TIPO DE DISFRAZ
	CASERO-HECHO A MANO  
	


SI
	


NO
	


MIXTO
	NOMBRE DEL DISFRAZ
	



4. DECLARACION DEL SOLICITANTE
DECLARACION DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA PROHIBICION PARA SER BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES Y ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
	NOMBRE
	
	APELLIDOS
	



	NIF
	
	DOMICILIO
	



	EN CALIDAD DE
	



Conforme señala el artículo 13.7 de la Ley general de subvenciones, por medio del presente escrito.
DECLARO
Primero.- Que no estoy incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, General de subvenciones.
Segundo.- que al día de la fecha estoy al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad social en los términos establecidos en los artículos 22 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Y para que así conste, a los efectos legales de poder obtener la condición de beneficiario y/o posteriormente proceder al cobro de la ayuda correspondiente, firma la presente declaración.
FIRMA Y DNI TITULAR/REPRESENTANTE




5. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PARA ACTIVIDADES CIUDADANOS (mayores de 18 años)

El Ayuntamiento de El Escorial como responsable del tratamiento, le informa que tratamos sus datos de carácter personal, facilitados por usted, para la prestación de los servicios que nos ha solicitado, así como el envío de comunicaciones análogas a este servicio.
Tiene usted el derecho a acceder, rectificar, suprimir y oponerse al tratamiento de sus datos, así como otros derechos indicados en la información adicional, que puede ejercer a través del trámite Protección de datos de la sede electrónica: https://sede.elescorial.es/GDCarpetaCiudadano/login.do. Igualmente tendrá derecho a formular una queja o reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales. Puede acceder a más información adicional en la política de privacidad de la página web del responsable http://www.elescorial.es/. 

A continuación, le solicitamos el consentimiento; 

 
· Para la captación de sus imágenes y la utilización de las mismas en Redes Sociales (para la publicación de las mismas en Facebook, Instagram, YouTube, etc.) para dar a conocer las actividades que llevamos a cabo en el Ayuntamiento. 

 Sí acepto                                                No acepto




En El Escorial a………..de…………………..de 2026               

FIRMA Y DNI 






[bookmark: _GoBack]OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES/BENEFICIARIOS:
Todos los beneficiarios han de ajustarse a la normativa que determine el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones: Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión del premio y justificar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos, condiciones y finalidad del premio. 
El solicitante deberá tener DNI en el momento de presentar la solicitud.
El solicitante deberá tener una cuenta corriente de la que será titular y será la que se indique en el formulario a efectos del ingreso del premio. 
Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Ayuntamiento: deuda.
Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento y de las sanciones impuestas por esta administración mediante resolución firme, lo que se comprobará de oficio por tesorería municipal.
 La presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases y declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones con la AEAT y con Seguridad Social.
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